
Ley de ordenación del comercio minorista  

Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

TÍTULO I. 
PRINCIPIOS GENERALES. 

CAPÍTULO I. 
CONCEPTOS BÁSICOS. 

Artículo 1. Objeto. 

1. La presente Ley tiene por objeto principal establecer el régimen jurídico 
general del comercio minorista, así como regular determinadas ventas 
especiales y actividades de promoción comercial, sin perjuicio de las leyes 
dictadas por las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias 
en la materia. 

2. A los efectos de la presente Ley, se entiende por comercio minorista aquella 
actividad desarrollada profesionalmente con ánimo de lucro consistente en 
ofertar la venta de cualquier clase de artículos a los destinatarios finales de los 
mismos, utilizando o no un establecimiento. 

Artículo 2. Establecimientos comerciales. 

1. Tendrán la consideración de establecimientos comerciales los locales y las 
construcciones o instalaciones de carácter fijo y permanente, destinados al 
ejercicio regular de actividades comerciales, ya sea de forma continuada o en 
días o en temporadas determinadas. 

2. Quedan incluidos en la definición anterior los quioscos y, en general, las 
instalaciones de cualquier clase que cumplan la finalidad señalada en el 
mismo, siempre que tengan el carácter de inmuebles de acuerdo con el artículo 
334 del Código Civil. 

3. Las Comunidades Autónomas establecerán los requisitos, en virtud de los 
cuales se otorgará la calificación de gran establecimiento. En todo caso, 
tendrán esta consideración, a efectos de las autorizaciones y de lo establecido 
en la normativa mercantil, los establecimientos comerciales, que destinándose 
al comercio al por menor de cualquier clase de artículos, tengan una superficie 
útil para la exposición y venta al público superior a los 2.500 metros cuadrados. 

Artículo 3. Libertad de empresa. 

La actividad comercial se ejerce bajo el principio de libertad de empresa y en el 
marco de la economía de mercado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
38 de la Constitución. 

Artículo 4. Libre circulación de bienes. 
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1. Se reconoce el principio de libre circulación de mercancías dentro del 
territorio español, de acuerdo con lo establecido en el artículo 139.2 de la 
Constitución. 

2. Las distintas Administraciones públicas adoptarán las medidas adecuadas, 
para evitar que la libertad de circulación de los bienes resulte falseada. 

Artículo 5. Libertad de establecimiento comercial. 

1. La utilización legítima del suelo para la instalación de establecimientos 
comerciales constituye una facultad que se ampara en el principio de libertad 
de empresa recogido en el artículo 3 de la presente Ley. 

2. Los poderes públicos protegerán la libre iniciativa empresarial para la 
instalación y acondicionamiento de los establecimientos comerciales en el 
marco de lo dispuesto en la legislación vigente. 

Artículo 6. Instalación de grandes establecimientos. 

1. La apertura de grandes establecimientos comerciales estará sujeta a una 
licencia comercial específica, cuyo otorgamiento corresponderá a la 
Administración Autonómica, sin perjuicio de que ésta pueda también someter a 
autorización administrativa otros supuestos relacionados con la actividad 
comercial. 

2. El otorgamiento o la denegación de la licencia mencionada en el apartado 
anterior se acordará ponderando especialmente la existencia, o no, de un 
equipamiento comercial adecuado en la zona afectada por el nuevo 
emplazamiento y los efectos que éste pudiera ejercer sobre la estructura 
comercial de aquélla. 

En todo caso, será preceptivo el informe del Tribunal de Defensa de la 
Competencia , que tendrá carácter no vinculante. 

3. Se considerará que una zona está dotada de un adecuado equipamiento 
comercial cuando éste garantice a la población existente y, en su caso, a la 
prevista a medio plazo, una oferta de artículos en condiciones de calidad, 
variedad, servicio, precios y horarios conforme con la situación actual y con las 
tendencias de desarrollo y modernización del comercio al por menor. 

4. El efecto sobre la estructura comercial existente se valorará teniendo en 
cuenta la mejora que para la libre competencia suponga la apertura de un 
nuevo gran establecimiento en la zona, así como los efectos negativos que 
aquélla pudiera representar para el pequeño comercio existente con 
anterioridad. 

5. Las Comunidades Autónomas con competencias en la materia podrán crear 
comisiones territoriales de equipamientos comerciales para informar sobre la 
instalación de grandes establecimientos, de acuerdo con lo que, en su caso, 
establezcan las correspondientes normas autonómicas. 
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Artículo 7. Tramitación de las licencias. 

El otorgamiento de las licencias a que se refiere el artículo anterior 
corresponderá a la respectiva Comunidad Autónoma. 

CAPÍTULO II. 
OFERTA COMERCIAL. 

Artículo 8. Prohibición de ventas al por menor. 

1. No podrán ejercer el comercio al por menor además de las personas físicas 
y jurídicas a quienes les esté específicamente prohibido, los empresarios 
individuales o sociales a quienes la normativa especial de la actividad que 
desarrollan les exija dedicarse exclusivamente a la misma. 

2. Se prohíbe expresamente la exposición y venta de mercancías al comprador 
cuando éstas procedan de personas cuya actividad sea distinta a la comercial 
y, como consecuencia de la actividad que les es propia, tengan como finalidad 
principal la realización de préstamos, depósitos u operaciones de análoga 
naturaleza, adheridas a la oferta comercial de la mercancía, de tal forma que 
una no se pudiera hacer efectiva sin la otra. 

En todo caso, se presumirá la existencia de estas actuaciones en el supuesto 
de que el comprador pudiera realizar pedidos o adquirir mercancías en los 
establecimientos de aquéllas. 

3. La infracción a lo dispuesto en el apartado anterior será sancionable con 
arreglo a lo establecido en la presente Ley, con independencia de las 
responsabilidades derivadas, en su caso, de la respectiva legislación especial y 
sin perjuicio de la improcedencia de que un mismo hecho sea objeto de una 
doble sanción administrativa. 

Artículo 9. Obligación de vender. 

1. La oferta pública de venta o la exposición de artículos en establecimientos 
comerciales constituye a su titular en la obligación de proceder a su venta a 
favor de los demandantes que cumplan las condiciones de adquisición, 
atendiendo, en el segundo caso, al orden temporal de las solicitudes. Quedan 
exceptuados de esta obligación los objetos sobre los que se advierta, 
expresamente, que no se encuentran a la venta o que, claramente, formen 
parte de la instalación o decorado. 

2. Los comerciantes no podrán limitar la cantidad de artículos que pueden ser 
adquiridos por cada comprador ni establecer precios más elevados o suprimir 
reducciones o incentivos para las compras que superen un determinado 
volumen. 

En el caso de que, en un establecimiento abierto al público, no se dispusiera de 
existencias suficientes para cubrir la demanda, se atenderá a la prioridad 
temporal en la solicitud. 
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Artículo 10. Derecho de desistimiento. 

1. Cuando en el ejercicio de un derecho previamente reconocido se proceda a 
la devolución de un producto, el comprador no tendrá obligación de indemnizar 
al vendedor por el desgaste o deterioro del mismo debido exclusivamente a su 
prueba para tomar una decisión sobre su adquisición definitiva sin alterar las 
condiciones del producto en el momento de la entrega. Se prohíbe al vendedor 
exigir anticipo de pago o prestación de garantías, incluso la aceptación de 
efectos que garanticen un eventual resarcimiento en su favor para el caso de 
que se devuelva la mercancía. 

2. Caso de no haberse fijado el plazo, dentro del cual el comprador podrá 
desistir del contrato, aquél será de siete días. 

Artículo 11. Forma de los contratos. 

1. Los contratos de compraventa a que se refiere la presente Ley no estarán 
sujetos a formalidad alguna con excepción de los supuestos expresamente 
señalados en los Códigos Civil y de Comercio y en ésta o en otras leyes 
especiales. 

2. Esto no obstante, cuando la perfección del contrato no sea simultánea con la 
entrega del objeto o cuando el comprador tenga la facultad de desistir del 
contrato, el comerciante deberá expedir factura, recibo u otro documento 
análogo en el que deberán constar los derechos o garantías especiales del 
comprador y la parte del precio que, en su caso, haya sido satisfecha. 

3. En todo caso, el comprador podrá exigir la entrega de un documento en el 
que, al menos, conste el objeto, el precio y la fecha del contrato. 

Artículo 12. Garantía y servicio postventa.  

1. El vendedor de los bienes responderá de la falta de conformidad de los 
mismos con el contrato de compraventa, en los términos definidos por la 
legislación vigente. 

2. Los productos puestos a la venta se podrán ofrecer acompañados de una 
garantía comercial que obligará a la persona que la ofrezca en las condiciones 
establecidas en el documento de garantía y en la correspondiente publicidad. 
La garantía comercial adicional ofrecida por el vendedor deberá en todo caso 
recoger las obligaciones que, en materia de garantías de bienes de consumo, 
vengan impuestas por Ley. 

3. El productor o, en su defecto, el importador garantizará, en todo caso, frente 
a los compradores la existencia de un adecuado servicio técnico para los 
bienes de carácter duradero que fabrica o importa, así como el suministro de 
piezas de repuesto durante un plazo mínimo de cinco años a contar desde la 
fecha en que el producto deje de fabricarse. 
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4. La acción o derecho de recuperación de los bienes entregados por el 
consumidor o usuario al comerciante para su reparación prescribirá a los tres 
años a partir del momento de la entrega. Reglamentariamente, se establecerán 
los datos que deberá hacer constar el comerciante en el momento en que se le 
entrega un objeto para su reparación y las formas en que podrá acreditarse la 
mencionada entrega. 

CAPÍTULO III. 
PRECIOS. 

Artículo 13. Libertad de precios. 

1. Los precios de venta de los artículos serán libremente determinados y 
ofertados con carácter general de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de 
defensa de la libre y leal competencia, con las excepciones establecidas en 
leyes especiales. 

2. Esto, no obstante, el Gobierno del Estado, previa audiencia de los sectores 
afectados, podrá fijar los precios o los márgenes de comercialización de 
determinados productos, así como someter sus modificaciones a control o a 
previa autorización administrativa, en los casos siguientes: 

a. Cuando se trate de productos de primera necesidad o de materias 
primas estratégicas. 

b. Cuando se trate de bienes producidos o comercializados en régimen de 
monopolio o mediante concesión administrativa. 

c. Como medida complementaria de las políticas de regulación de 
producciones o de subvenciones u otras ayudas a empresas o sectores 
específicos. 

d. Excepcionalmente y mientras persistan las circunstancias que aconsejen 
la intervención, cuando, en un sector determinado, se aprecie ausencia 
de competencia efectiva, existan obstáculos graves al funcionamiento 
del mercado o se produzcan situaciones de desabastecimiento. 

Artículo 14. Prohibición de la venta con pérdida. 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, no se podrán ofertar ni 
realizar ventas al público con pérdida, fuera de los supuestos regulados en los 
Capítulos IV y V del Título II de la presente Ley, a menos que, quien la realice, 
tenga por objetivo alcanzar los precios de uno o varios competidores con 
capacidad para afectar, significativamente, a sus ventas, o se trate de artículos 
perecederos en las fechas próximas a su inutilización. 

En todo caso, deberá respetarse lo dispuesto en la Ley sobre Competencia 
Desleal. 

2. A los efectos señalados en el apartado anterior, se considerará que existe 
venta con pérdida, cuando el precio aplicado a un producto sea inferior al de 
adquisición según factura, deducida la parte proporcional de los descuentos 
que figuren en la misma, o al de reposición si éste fuese inferior a aquél o al 
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coste efectivo de producción si el artículo hubiese sido fabricado por el propio 
comerciante, incrementados, en las cuotas de los impuestos indirectos que 
graven la operación. 

Las facturas se entenderán aceptadas en todos sus términos y reconocidas 
por sus destinatarios, cuando no hayan sido objeto de reparo en el plazo de los 
veinticinco días siguientes a su remisión. En el caso de que no sean conformes 
se dispone sobre la anterior un plazo adicional de diez días para su 
subsanación y nueva remisión de la correspondiente factura rectificada. A los 
efectos de lo dispuesto en este artículo, no se tendrán en cuenta las 
modificaciones contenidas en facturas rectificativas emitidas en fecha posterior 
a los plazos indicados. 

3. No se computarán, a los efectos de la deducción en el precio a que se refiere 
el párrafo anterior, las retribuciones o las bonificaciones de cualquier tipo que 
signifiquen compensación por servicios prestados. 

4. En ningún caso, las ofertas conjuntas o los obsequios a los compradores 
podrán utilizarse para evitar la aplicación de lo dispuesto en el presente 
artículo. 

Artículo 15. Ventas con precios reducidos para colectivos especiales. 

Los establecimientos comerciales creados para suministrar productos a 
colectivos determinados y que reciban para esta finalidad cualquier tipo de 
ayuda o subvención, no podrán ofertar dichos productos al público en general 
ni a personas distintas a los referidos beneficiarios. 

CAPÍTULO IV. 
ADQUISICIONES DE LOS COMERCIANTES. 

Artículo 16. Régimen general. 

El régimen jurídico de las adquisiciones de toda clase de productos efectuadas 
por comerciantes se sujetará a lo dispuesto en la legislación civil y mercantil 
con las especialidades contenidas en el artículo siguiente. 

Artículo 17. Pagos a los proveedores.  

1. A falta de plazo expreso, se entenderá que los comerciantes deben 
efectuar el pago del precio de las mercancías que compren antes de treinta 
días a partir de la fecha de su entrega. 

2. Los comerciantes a quienes se efectúen las correspondientes entregas 
quedarán obligados a documentar, en el mismo acto, la operación de entrega y 
recepción con mención expresa de su fecha. 

Del mismo modo, los proveedores deberán indicar en su factura el día del 
calendario en que debe producirse el pago. 
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Si todas o alguna de las mercancías estuvieran afectadas por una cláusula de 
reserva de dominio, la factura expresará asimismo esta circunstancia, que 
deberá responder en todo caso a un acuerdo entre proveedor y comerciante 
documentado con anterioridad a la entrega. 

Las facturas deberán hacerse llegar a los comerciantes antes de que se 
cumplan treinta días desde la fecha de entrega y recepción de las mercancías. 

3. Los aplazamientos de pago de productos de alimentación frescos y de los 
perecederos no excederán en ningún caso de treinta días. Los aplazamientos 
de pago para los demás productos de alimentación y gran consumo no 
excederán del plazo de sesenta días, salvo pacto expreso en el que se prevean 
compensaciones económicas equivalentes al mayor aplazamiento y de las que 
el proveedor sea beneficiario, sin que en ningún caso pueda exceder el plazo 
de noventa días. 

Se entenderá por productos de alimentación frescos y perecederos aquellos 
que por sus características naturales conservan sus cualidades aptas para 
comercialización y consumo durante un plazo inferior a treinta días o que 
precisan condiciones de temperatura regulada de comercialización y 
transporte. Son productos de gran consumo aquellos fungibles de compra 
habitual y repetitiva por los consumidores y que presenten alta rotación. 

El Gobierno determinará reglamentariamente en el plazo de tres meses la 
definición de los productos a los que se refiere el apartado anterior. 

4. Con relación a los productos que no sean frescos o perecederos ni de 
alimentación y gran consumo, cuando los comerciantes acuerden con sus 
proveedores aplazamientos de pago que excedan de los sesenta días desde la 
fecha de entrega y recepción de las mercancías, el pago deberá quedar 
instrumentado en documento que lleve aparejada acción cambiaria, con 
mención expresa de la fecha de pago indicada en la factura. En el caso de 
aplazamientos superiores a noventa días, este documento será endosable a la 
orden. En todo caso, el documento se deberá emitir o aceptar por los 
comerciantes dentro del plazo de treinta días, a contar desde la fecha de 
recepción de la mercancía, siempre que la factura haya sido enviada. Para la 
concesión de aplazamientos de pago superiores a ciento veinte días, el 
vendedor podrá exigir que queden garantizados mediante aval bancario o 
seguro de crédito o caución. 

5. En cualquier caso, se producirá el devengo de intereses moratorios en 
forma automática a partir del día siguiente al señalado para el pago o, en 
defecto de pacto, a aquel en el cual debiera efectuarse de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1. En esos supuestos, el tipo aplicable para 
determinar la cuantía de los intereses será el previsto en el artículo 7 de la Ley 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, salvo que las partes hubieren acordado en el 
contrato un tipo distinto, que en ningún caso será inferior al señalado para el 
interés legal incrementado en un 50 %. 
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6. A los efectos prevenidos en el presente artículo y con referencia exclusiva a 
los bienes consumibles, se entenderá como fecha de entrega aquélla en la que 
efectivamente se haya producido, aunque, inicialmente, el título de la entrega 
fuese distinto del de compraventa, siempre que las mercancías hayan sido, 
finalmente, adquiridas por el receptor. 
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